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Por el artículo 3.° de la ley de 9 de marzo de 1932 quedó 
suprimido el diario

«Ejército y Armada» *
Su último número se editó el 31 de marzo de 1932.
El primer número de MARTE se publicó al día siguiente 
1 de abril de 1932.

Tardieu pide la unión sagra 
da de Francia contra los

socialistas
EN HUNGRIA, EL J|EFE DEL GOBIERNO SE NIEGA A

। media de la mañana; cierre, una 
y inedia de la tarde; aiortura, 
cmcu y media de La larde; 
ideare, ocho y inedia de La noche. 

Desde el 17 de este mes de 
abrir regua el descanso' doonini- 
cal ucmpleto.

RECIBIR A LOS
BUDAPEST^ abril, 9..—Una 

diputación de ochenta miembroisi 
del partiuo socialista húngaro se 
presentó hoy en La Presidencia 
del Consejo de ministros para en- 
tregai' al jele del Gobierno, con
de harolyi, las ieivindicacioine« 
poli tacas, de La clase obrera y su
pro guarnía ecauómico. EL _oomle

LABORISTAS
Tardieu contra el socialismo

PALLLa, abril, y.—u-eepues de 
tu piuuer u js u íUL's o ae piopagan- 
aa euectoiai, e* jefe uta uubner- 
nu trances, M r4 'lardieu, lia ue- 
ciarauo que en su caiupaña pa
ra las eiecaon.es generales un 
nnancia no atacara a nadie puto

El voluntariado en el 
Ejército de Airica

piugtLkuuki ecouoiiuco. eoatie que Jos socadlas. «J^ precAsu 
solo reeibio a seas do Los delega- nacei- la muon sagraua ue tuua 
dos. bm pernutirles exponer ausi Mascia coatra el suc.iausmo tai 
pretcnsiones, les dijo que no oirá |y cuuw> mamuesta hoy sus i^eas.
a ninguna delegación, hasta que
La huelga de tipógrafos, en esta 
capital, provocada pór loe socia
listas, huya cesado. La diputa- 
pión marchó a les locales del par
tido isocialista, intentando prodiu- 
cir una manifestación pública 
cotn los huelguistas y miembros 
de su partido, que se les unie
ron en la calle; ipero Ja Policía 
les dispersó. En Budapest hace 
tres días que no se publica nin
gún periódico. En distintas re- 
uuiones socialistas, celebradas 
ayer y hoy, han hecho las auto
ridades más de doscientas deften- 
ciiones.

En el Parlamento, los diputa
dos (le ese r-ortido bar atacado 
dramente al Gobierno, acusándo
le de ser el causante del malestar 
actual; pero se han visto obliga
dos a callar ante las. pruebas pre
sentadlas por el ministro del fn- 
terior, de que Los dirigentes so. 
cialistas han perdido el control 
sobre sus masas, q,ue se van en 
tr-egando a los agitadores comu-

mee Tardieu, muispeoisabae 
que así se haga. Quieren ms so- 
uWis-.Las—eommuo—empujar ai 
país a los roesgosi sociales, olvi- 
oando tunos ios intereses morales 
y .mate ríales de Eran cía. z>e opo 
nen a una pojiuca exuanjera, 
pala La que solo preconizan un in- 
imiuacionaLisino temerario. Ya la 
deitensa nacional, social y ecomó- 
mea que Bornearé, Briand, Lava 
y yo venimos nacienap aesde ha
ce cerca de cuatro añus en el ro- 
dor, opQne el parado socialista un 
ruido que esta muy Lejos de ser 
lo que es obligación de un |par,u- 
do poaítico, esto es, ejercitar el de
ber de asegurar la existencia de 
su paos y su indepenaenuia entre 
Los demias países. Ha de saberse 
que la vida de Jos individuos, 
que los socialistas quieren para 
noy y no iprotegen para el pur- 
venir, porque sus pretensiones 
matarían Las riquezas que han de 
sostenerlos, esa vida de Los indi-

El proyecto de ley sobre volun- 
tariaao en Africa uice que en to- 
uu¡s ivs cuerpos y umuades uei 
njucito currespondlienLes a las 
piuzas ue suuei'ania en Alfica y al 
lerriioriu ue ia Zuna del pr'ulccUj- 
rauo español en Marruecos, en ló 
sucesivu-, y en la meaiua que los 
créanos . aisponmles lo consien
tan, podran nutrirse sus electivos 
ue tropa por el procedimiento de 
ia reciuta voluntaria.

ruaran suücrtar servir en esas 
umuaues t^dos ios eopaiiuics y na- 
turanzaaos de diez v ocho a cua 
renta anos, sea cualquiera su si
tuación multar, que sean solteros 
o viuuus, sin hijos, y aun cuiten su 
personalidad y amena conduela v 
sean útiles para el servicio, de-

án i versa rio tenga la mayor brillan- 
tz y solemnidad tiste día, el ex
celentísimo señor ministro de la 
Guerra ha dispuesto lo siguiente;

i .”—En los edificios militares se 
izará ei pabellón nacional.

2 .°—Las tropas vestirán de gala 
en las plazas, donde exista arti

llería ae harán salvas de veintiún 
cañonazos al toque de diana e igual 
número al medio día y a la puesta 
de! sol.

3 .°—Con cargo al fondo de mate
rial de los Cuerpos se hará un ob
sequio a las clase® de segunda ca
tegoría y una comida extraoidina- 
ria a las de primera, entregándo
les, además, en mano, a ío® cabos 
y soldados presentes, una peseta 
a do® primeros y cincuenta cénti
mos a los segundos.

El Estatuto de Ca
taluña

Dictamen de la Comisión

viduos no es otra cosa que la bue- 
■ua, la verdadera política social

nistas, los ouiaLes intentan un vas- núentras que La vida de las cosas 
to movimiento de ese carácter, en es la política económica)), tenni-#-4 1 . / I * * 1 reí ■ ■todo el peía. nó diciendo Tardieu.

El plan de exten 
sión de Madrid

El comercio de la 
alimentación

mostrado en reconocimiento 
dico.

un el Tercio se admitirán 
píen extranjeros que reúnan 
circunstancias especiales.

mé

tam- 
las

En la reunión quie ayer tarde ce 
lebratón ios ingenieros y arquitec 
tos municipales, se continuó discu
tiendo el dictamen sobre el plan 
de Extensión de Madrid. Se pilan- 
teó el tema referente a la dietri 
bución en zonas. Se pusieron de 
manifiesto las disposicionés que de
terminan el volumen y las que cla
sifican el uso de los edificios; la 
necesidad de unas ordenanzas que 
fijen esos doS aspectos, dando lu
gar a una clasificación en zonas: 
siendo esencial para la buena or 
denación del funcionamiento de la 
ciudad la determinación de un en 
terio claro sobre el emplazamiento 
y distribución de loe bloquee de 
vivienda, de zonas industriales, co
merciales, Espacios libres, vivien
da familiar, etc. Las distintas ten
dencias en este aspecto dieron lu
gar a una amplia discusión doc
trinal, sin illegar a conclusiones de
finitivas, acordándose continuar la 
discusión al día siguiente.

Horario de despacho
Por el ministro de Trabajo ha 

sido aprobado el contrato de tra
bajo y empezará a regir el pró
ximo Lunesi, en que el horario de 
apertura y cierre seiá: '

Pana fruteríais, desde el 16 de 
septiembre al 15 de mayoi: aper
tura, nueve de la mañana; de

La reciura de Jas tropas indíge
nas seguirá haciéndose como has
ta ahora,

l o s que pretendan ingresar co
mo voluntarios contraerán com
promiso de enganche por cuatro 
años, y recibirán un premio de 
óoo jiesetas, cobradas, la mitad al 
alistarse, y la otra, por urceras 
partes, ai lérmino de ios trea pri

meros años de voluntario.
Podran reengancharse por uno, 

dos, tres, cuatro o cinco años, re
novables hasta la edad del retiro, 
que será La de cuarenta y cinco 
años para cabos y soldados y cua
renta y ocho para los sargentos.

Aparte del pan y de los devengos 
corrientes, percibirán los soldados, 
el primero y segundo años, 4,85; 
5,2o el tercero y cuarto; 5,45 del 
quinto al décimo, y 5,85 del décimo 
en adelante.

Los cubos: 5,05, 5,45, 5,65 y 6,05, 
respectivamente; ¡os sargentos, ade 
más del sueldo y gratificación co
rrespondiente, 50, 55, 60 y 65 pese
tas mensuales, reclamables por 
días.

Los suboficiales destinados a 
Cuerpos voluntarios tendrán un so
brehaber de 55, 62, 70 y 75,50, y 
los subayudantes y subtenientes, 
60, 70, 80 y 90.
---------------- o^cx-------------------

Notas militares

Hubiésemos querido, desde el 
primer númerpt de MARTE, que 
notasen tos suscriptores la refor
ma que lleva éste. Dificultades 
de IOS" talleres nos lo impidieron. 
Tuvimos que continuar o orno 
nuiestip antecesor, «Ejército y 
Armada».

Si mos siguen favoreciendo, 
cuantos le defendemos con entu
siasmo, seguirán I a s mejoras

Pidiendo la disolución de 
las Cortes

En el mes de mayo' se prepara 
un acto ipoilitrco por- todas las 
fuerzas de la derecha, unidas con 
objeto de pedir la disolución d^J 
Parlamento.

El acto se celebrará en la pla
za de Toros nueva.

Sigue el avance 
japonés en Man

cha ria

Del incendio de la iglesia 
de San Julián de Sevilla

El presidente del Consejo afir
ma que el incendio fué casual.

El j. fe del Gobierno habló ayer 
tarde con los periodistas en el 
Congreso, manifeetánddlias que el 
incendio ocurrido aquella madruga
da en la parroquia de San Julián, 
de Sevilla ,ha sido puramente ca
sual. .
------------------------------------------- -----------------

El crucero “Foch“ vendrá 
a las tiestas de la' A

República

PAE1S, abril 8.—El jefe del 
Gobierno, M. Tardieu, ha dis
puesto' que salga pana aguas espa
ñolas el crucero francés <Foch», 
tino de loe más modernos de es
ta marina de guerra, para rendir 
saludo a la República de España 
en el primer anivetnsario de *u 
proclamación.—■•,

Se autoriza la celebración de un 
concurso de arriendo para el de un 
campo de tiro e instrucción' para 
la guarnición de Mahón, reducáén-

ríe, dos de la tarde; apertura., ' dose el plazo de anuncio a diez
cinco de La tarde; cieare ocho de 
la noche.

Para todos los, demás estable
cimientos, desde l.° de abril a 30 
de septiembre ; apertura, ocho y

días.

Declarado fiesta nacional e: día 
14 de abril como conmemoración 
del establecimiento de la Repúbli
ca, y a fin de que en este primer

Marconi inventa el teléfono 
de onda ultra-corta

ORDENA A LA ONDA QUE SICA EL CURSO QU|E EL QUIE
RA Y LA CONTROLA A k La CER, HACIEDNOLA SALTAR

CDRDILLERa l

ROMA, abril, 9.—- Un nuevo 
triunfo del inventoa- Marconi re
voluciona la comunicación, in
alámbrica. Es el teléfono, de onda 
dltna-íMürta. El propio mventor 
aizo ayer expenunentoti, que ha 
lepetido hoy, todos con gran éxi
to, entre Santa Maagherita y 
Sestri Levante. La conversación 
>e oyó tan ciara como en el te^ 
áfono ordinario.

Esta nueva aplicación hace quu 
ios mensajes de onda corta í-iue- 
<lani transmitirse por conección 
automática a los aparatos! ordi- 
uarios, con lo cual resulta que, 
una oirudiad del interior, pueoe 
ahorti hablar con otras estanck- 
ues- situadas dentro de un radio 
de ciento cincuenta, kilómetros. 
Marconi no se halla, satisfecho \ 
quiere aumentar ese radio, pal
lo cual continúa haciendo exix 
rim^néoe,

Eli inventor afirma que ha le- 
suelto el iprohlema de hacer que

UE MONTAÑAS
el rayo ultra-corto pase alrededor 
de la curvaturía de La tieora. ¡Las 
o.,idas cortas quedan ahora etn- 
trolacLas de tal manera por Mar
een i, que siguen el curso que eí 
las oruena, salvando toda clase 
de obstáculos, lo mismo de ipeq.uer 
na importancia que coaxlilleras de 
montañas. El nuevo sjatema ope
ra en una, onda corta, tan corita 
que sólo tiene 52 cen tí metros de 
^ugitud, haciendo uso el apara
to, <le reflectores, parabólico», a 
tin de llevar cabo la transmi
sión de las olas,

¡Naturalmente, di aparato tie
ne que ser muy reducido en ta
maño, pudiendlo llevarse según di
ce Marconi, en un automóvil, y 
dando lugar ese poco bulto a que 
-u aparato po^d» Ampíenle en 

5 a tes y embarcacionesi cos teras, 
para. La .comunicación teLefónica 
con cualquier parte de la costa, 
procurando de ese modo mayor 
frecuencia en Jas conyensiacionee.

MUELEN, abril, 9.—» Se ha 
desarTolladiO1 un encuentro, que 
ha alcanzado proporcionéis de ver
dadera batalla, en el avance de 
las tropas, japonesas expediciona
rias en Manchuria, para castig-ar 
a Las fuerzas irregnilaresi chinas y 
acabar con el bandidaje que prac
tican. En la zona más, orien tal del 
ferrocarril del Este de China, cer
ca de la frontera coreana-man- 
chú, tuvo lugar ese combate, re
sultando muertos quiaiientos chi
nos, y heridos tres mil. Los ja
poneses confiesan haber tenido 
nueve oficiales muertos y treinta 
y seis heridos, callando el núme
ro de sus bajas entre la tropa.

Las fuerzas del Mikado, que 
estaban mandadas por el general 
Tamon, se hicieron dueñas de La 
localidad de Fenchung, avanzan- 
do^ después sobre Han, que tam
bién capturaron. Ahora planean 
La maicha sobre Chientao, casi 
en la frontera coreana, para des
alojar de allí a las guerrillas que 
operan conjuntamente con las 
huestes de la organización comu
nista titulada «Las espadas, afi- 
ladas».-^A_.._ , 
-------------- >—oOo-<—-------- -------  

Suprímese la Es-
cuela Técnica 

Melilla
E1 

blica

de

ministro de Instrucción Pú- 
ha dispuesto que la Escueta

General y Técnica de Melilla quede 
disuelta como tal organismo, creán
dose en su lugar un Instituto Na^ 
cional de Segunda Enseñanza con 
igual plantilla y organización que 
los demás de la Península,

Efeta Escuela se sostenía con las 
subvenciones del ministerio, de la 
■Junta de Arbitiioe de Melilla y la 
Alta Comisaría de Tetuán.

Además, en enero último se creó 
en Melilla una Escuela Normaí, y 
habiendo suprimido Ja Alta Comi
saría y eJ Ayuntamiento las sub
venciones que venían ; otorgando á 
la. Escuela General y Técnica para 
su sostenimiento, dice el ministro 
que no hay motivo ni razón algu-- 
na ique aconseje su exietencia.

A LAS CORTES:
La Comisión, especial de Estatu

tos ha examinado el proyecto del 
relativo a Cataluña, que le fué 
remitido y, luego de minucioso es-, 
tudio, presema a las Cortes el si
guiente proyecto de ley;
DEL TERRITORIO Y DE LOS 

CIUDADANOS DE CATALUÑA
Artículo primero. Cataluña es 

una región autónoma ae la Repu- 
nnca española, bus repres.tntanies 
en Cortes serán elegidos de ai uer- 
do con las leyes generales.

Articulo segundo. n| poder de 
Cataluña eniana del pueblo y en
carna en la Generalidad, que lo 
ejercerá por medio de sus organis
mos políiicos, de acuerdo con este 
nstaiuto v con la Constitución de 
la Kepubhca.

Articulo tercero. La Generalidad 
de Cataluña comprende el territo
rio que formaban las provincias 
de Barcelona, Gerona, Lérida y 
i arragona.

Articulo cuarto- Si algún terri
torio limítrofe maniiestare el de
seo de agregarse al de Cataluña 
será preciso para su incorporación; 
Aj Que lo pidan las tres cuaitas 
partes de los Municipios del terri
torio que desee ser agregado.— 
B) Que lo acuerden los habitan les 
de dicho territorio mediante pie- 
biscil o , dentro de ios términos mu
nicipales respectivos, en forma de 
elecciones generales.—C) Que lo 
apruebe el Parlamento de Catalu 
ña y las Cortes, oída la provincia 
o la región autónoma interesada-

Artículo quinto. El idioma cata
lán será como el castellano lengua 
oficial en Cataluña. En las relacio
nas oficiales entre Cataluña y el 
resto de España, así como entre 
las autoridades del Estado con las 
de Cataluña, La lengua oficial se
ra el castellano. Ante los Tribuna
les de Justicia y ante los órganos, 
de la Administración, los ciudada
nos de lengua materna no catala
na podran hacer uso de la lengua 
oficial que elijan. Asimismo, los 
ciudadanos de lengua materna ca
talana 'tendrán el derecho de ha
blarla y escribirla en sus relacio
nes con los organismos oficiales 
Le la Kepública en Cataluña.

Toda disposición oficial dictada 
dentro de Cataluña deberá ser pu
blicada o notificada en ambos idio
mas.

Aitículo sexto. El pueblo expra 
sará su voluntad mediante las 
elecciones, con sufragio directo 
igual y secreto.

Artículo séptimo. Los derechos 
individuales de los ciudadanos se
rán, como mínimo, los fijados por 
Za Constitución de la República es
pañola-

Artículo octavo. Tendrán ciuda
danía catalana los catalanes por 
naturaleza y los demás españoles 
que la adquieran por ganar vecin
dad administrativa.
ATRIBUCIONES DE LA GENERA

LIDAD DE CATALUÑA
Artículo noveno. De acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 15 de 
la Constitución corresponde al Es
tado español la legislación, y a La 
Generalidad la ejecución en las 
funciones siguientes:

Primera. Legislación penal, so
cial, mercantil y procesal, y, en 
cuanto a la legislación civil, la for
ma dél matrimonio, la •ordenación 
de los registros se hipoteca, las 
bases de las obligaciones contra
actuales y la regulación de los es
tatutos personal y formal, para 
coordinar la aplicación!, y resolver 
los conflictos entre laq diferentes 
legislaciones civiles dei España-

La ejecución de las Jeyes socia
les estará sometida a la alta ins
pección del Gobierno 4e la Repú
blica, para garantizar su extrjeto 
cumplimiento y el de los tratados 
internacionales que afecten a la 
materia.

Segunda. Legislacióni sobre pro
piedad intelectual e industrial.

Tercera- Eficacia de íos comuni
cados oficiales y documentos pú
blicos.

Cuarta. Pesas v mecidas. '
Quinta- Régimen minero y ba

ses mínimas sobre montes, agri
cultura y ganadería, jen cuanto 
afecta a la defensa de la riqueza 
y a la coordinación de la econo
mía nacional-

Sexta. Ferrocarriles, carreteras, 
canales, teléfonos y puertos del in
terés general, quedandb a salvo 
para el Estado la reVeráión y poli
cía de los primeros y lá ejecución 
directa que pueda reservarse.

Séptima. Bases mínimas de la 
legislación sanitaria inferior.

Octava. Régimen de pegaros ge
nerales y sociales. j

Novena- Legislación de aguas, 
caza y pesca fluvial, sih perjuicio 
de lo dispuesto en el Artículo 14 
de la Cofistifuciófi. i

Décima- Régimen de prensa, 
asociaciones, reuniones y aspee» 
táculofl públicos, L

Undécima^ Derecho de expro
piación, salvo siempre la facultad 
del Estado, para ejecutar por sí. 
sus obras peculiares.

Duodécima- Socialización de ri
quezas naturales y empresas eco-i 
nómicas, delimitándose por la le
gislación la propiedad y las facul
tades del Estado y de las regiones.

Décimatercera. La organización 
de los servicios de aviación civil 
y radiodifusión de Cataluña.

Art. 10- La Generalidad podrá 
crear los cenLos de enseñanza que 
estime oportunos, salvo lo dispues
to en el articulo 50 de La Consti
tución, o independientemente de 
las instituciones docentes y cultu
rales del Estado.

Art. 11. Corresponderá a la Ge
neralidad de Cataluña la legisla
ción exclusiva y la ejecución di
recta en las funciones siguientes:

A) El régimen municipal y la 
división territorial de Cataluña- 
La ley de régñnen local recono
cerá a los organismos locales ple
na autonomía para el gobierno y 
dirección que sus intereses pecu
liares les concederá recursos pro
pios para .atender a los servicios 
que sean de su competencia.

B) La ordenación del derecho 
civil y la legislación hipotecaria, 
con arreglo al párrafo primero del 
artículo 515 de La Constitución-

C) La organización de los Tri
bunales que administrarán justi
cia en el territorio de Cataluña., 
adaptada a las leyes de procedi
miento de carácter general. La or
ganización y funcionamiento del 
ministerio Fiscal corresponde ín
tegramente al Estado, de acuerdo 
con las leyes generales.

Los Tribunales de .Cat/iluña re
solverán en todas las instancias 
ios asuntos civiles y mercantiles 
y en los conienciosoadministrati- 
vo contra actos de la Administra
ción de la Generaldad, ejecutados 
en uso de las funciones que le es
tán totalmente atribuidas por este 
Estatuto-. . ,

Los Tribunales de justicia tam
bién la administrarán en materia 
penal y entenderán en los recur
sos contenciosoadministrativos con
tra actos de administración de la 
Generalidad, realizados en el ejer
cicio de las funciones que le con
fiere el artículo 11 del Estatuto. 
Pero contra las sentencias que 
dictaran los Tribunales de Catalu
ña en tales asuntos se podrá in
terponer el recurso de casación o 
el que permitan las leyes de la 
República,

D) La ordenación deT ejercicio 
de la fe pública y los nombramien
tos de los registradores de la Pro
piedad y de los notarios en el te
rritorio catalán, Lós respectivo® 
fedaiariois públicos de Cataluña 
expedirán la traducción en caste
llano de los documentos que hu
bieran dq surtir efecto fuera del 
territorio catalán.

E) La legislación y ejecución 
de ferrocarriles, caminos, cúnales, 
puertos y demás obras públicas 
de Cataluña, salvo lo dispuesto en 
la Constitución, y la raserva sobre 
leyes sociales consignada en el nú
mero primero , del ptismo artículo, 
tos y cooperativas agrícolas, polí- 
el artículo 15 de la Constitución•

F) Los servicios forestales, los 
agronómicos y pecuarios, sindica- 
tica y acción social agraria, sal
vo lo dispuesto en el párrafo quin
to del artículo 15 de la Constitu
ción, y la reserva sobre leyes so
ciales consignada en el número 
primero del mismo artículo 15 de

G) La beneficencia.
H) La sanidad interior, salvo lo 

dispuesto en el número séptimo del 
artículo 15 de la Consti-tución,

I) La policía y el orden interior 
de Cataluña. El Estado tiene las 
facultades que le atribuyen las 
bases cuarta y diez, y seis del ar
tículo 14 de la Constitución. Inde
pendientemente de estas funciones, 
el Estado intervendrá en el man
tenimiento del orden interior de 
Cat^uña, en los siguientes casos:

Primero. A requerimiento de la 
Generalidad, debiendo cesar la in- 
tervipnción a instancia de la mis
ma— Segundo. Por propia inicia
tiva, cuando estime comprometido 
el interés del Estado o su segur!- 
dad*.. ........ ' — ■

La ley de Ord’en público determi
nará las normas a que deba ajus
tarse la declaración del estado do 
guerra.

J) El establecimiento y ordena
ción de* centros de contratación de 
mercancías y valoree*

K) • Cooperativas, mutualidades 
y pósitos, con la salvedad, respec
to de las leyes sociales, hecha en 
el párrafo primero del articulo 11 
de la Constitución.

L) Emisión de empréstitos y 
Tesorería de la Generalidad.

M) Las demás materiasi COiiCéL 
nientes exclusivamente a la vida 
interior de Cataluña respecto a 
•109 cuales ¡no tenga recerva-da o 
no ge reserve la Jegwlación o Ja

M.C.D. 2022
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apio vecliamietu ios hijdiáuilicos die, y se refieran a materias reserva-mientu de la- otra liarte con seis. Utis- a- la -tieneralidad, pasarán

i**ia

législácíón y la ejecución el Poder 
de la República.

. .1 . DE LA GENERALIDAD 
" DÉ GÁTALUNA

Ar.t, 12. La Generalidad estará 
integrada por el Parlamento, ei 
presidente de lá Generalidad y su 
Consejo y el Tribunal Superior ue 
Justicia. Las leyes interiores ue 
Cataluña ordenaran el funciona- 
mieuto de éstos.. organismos do 
acuerdo con los artículos del pre
sente título.

Art. 13. El Parlamento, que 
ejercerá las funciones legiMati- 
vas, será elegido para el tiempo 
que determine el Estatuto interior 
por sufragio múversal, directo y 
secreto. Lus diputados al Parla
mento -de Cataluña serán inviola
bles, en la misma forma y con Las 
misma» garantías que Se apliquen 
a jos miembros uel Paiiamtiiño de 
la República. ’

Art. 14. EL presidente de la Ge
neralidad asumirá ia suprema re. 
preseníaéion de Cataluña, especial
mente en sus relaciones con el 
Poder de la Repúbñca y la repre
sentación, uenuo de Cataluña, del 
Poder de la República en tuncio- 
ues cuya ejecución dnecta no este 
reservada a aquel Poder en ei ar
tículo 14 de la Constitución. El 
presidente qe la Generalidad será 
elegido por el Paidamento de Ca-

meSi:- Ue autciuciua 
Al i. ~ t. 1-a uuu p-dra

UUlñai. coliiu mgresqs ue ju o  P^C- 
oUpUcatoSi luduto rub .uvuiísva q'ati

| Corcho ^fijos^S. Jí.
Hasta añora lian ivinao ras D.pu- 
laciu.ibs caiauuias, xo qde pui coa 
Estatuto se Je iraiisiiurcii cu ei ai- 
licuiu 18 y ios fiue rcctULtexi ue ñ 
nueva oiueiLuciULi que puuru mu  
cer 14U tiiius y otro», l umuitia pi 
úia aiiipoiLW <>trus gru vameiies l i 
coiupi erialdoi& en ios tres grupu. 
aiiteiiures ideumnte acucruu cu. 
el Esuido para guiainizar que a 
resuiien en coiilrapiusicion 111 vu. 
sen sobre ia misma base cuntoiíK 
uva que. ios Tticursos prupiu# uc x. 
Kepuuuca. _

Alt. ¿o. Los derechóis del Esta- 1 
do^eu territorio caicyan reiauvu» i 
a nLiias (incmso su uibutac.ouj, 
agua», caza y pesca; ios mem# Ut, 
11*0 publico y 1QS que, sin sea- ut 
uso común, pertenecen paivauva. 
mente ai Esiado y esiéix uesima- 
u q s a aigun servicio publico y ai ‘ 
tomento ue. m riquezq nacimiai pa- 
sarau a ser propiectad ue Luutuu: 
na, exccpiq ios que toe 11 uñen uiec-

Lataiuiíu que íuecuen -at -nñeres • 
geu.iui y a xa» juieub ue transmi
sión uu uiecuiuiuau que, pusanav 
por LULxiLuriu uauuoi^ sean ue in- 
veiujo general u ue LULCxes locan

taiuña
Alt. 15. El Consejo ejercerá las

ios a 1 unciones 
naya reservado 
Kepubúca.

Alt. 2o. Si el

cuyu ejei c ic l o se 
el Gobierno de ia

Estado- emite deu-

funciones ejecutivas. Será primer
consejero ei presidente de ia Ge- pl u u u  
neraiiaad, quien podrá delegar a 
tempuLannente las funciones eje-

ua cuyu piuduclu naya ue mver- 
iiise total o parciaimenug en l u  
creación u mejoramiento o© servx- 
bius re»eivudus per este n-Mamio 
a ia Geiieraiiuad sera esta cumpeii-

recibictuao una pai te uci 
iu ue la nueva ennsiun que

a tale» aeryiCius se desune igdui a

Páoricai de Aparatos Sanitarios

iiílMitllliS - laLÚAttlOllES ■ íiíiliis Ot liOti ÍLAm
Proveedores del Ejército, de la Marina

y de los Lerrocarriles Españoles.

| >asa en Madrid: RHCOLbi'OS, 3

II i

L; egiuacinn ue ms iimcio-
nes que um icspuiiueran a ia uene- 
íauuau en ios servicios que este 
ae.De ejecutar, pero cuyu, icgisia- 
ciuu esto resuxvau^ ai poder ue m 
liepubuea-

. d j na eiiumeracLun e inyentariu 
de menes, ue iiecnus 3 servicio» 
que ñasua anora ñau smo propios 
uel Estauo, y que a tenor ue esto
Lo tambo pasen a ia Geiíeraiiuau li é
uaianma, y ra íorma u.

nales incluso en las materias re
servadas exclusivamente a ia Ge
neralidad ue Cataluña.

Alt. uU. Ademas de las garan-
tías de derecho que oiurgue

u
.v^Ciuii geneiai de iu nípu
la generalidad ue úaiuiunu.

celarlo la Generalidad de Catalu
ña 110 pudra esiabiticer muguiLa 
tasa aduanera sobre lá entraua ni 
la sañda ue mcrcancias de su te- 
rr 1 torio.

Ait. ób. Quedan abui.doy en Cá- 
luiuna toduo lus utulus iiuniuuiivc.

piiuiÁ^vi.a p*euamente ra viuu y iu:
louo# luS cmuaauuua

. ^.uu-.ea UL1 su territorio, quxu- 
X.ÚA ¿cxuii Iguales arito la ley, 3111 
uiuimc-uLi ue, iiaciinienio, *unguu,

i^a órunciáuaaa garanlizaiá tam-

DE LA M0D1MCAG1UN 
BEL ESTATUTO

Ari,. ói. Este Eslulutu nú pu^. 
¿>L* lUUUillÚUUu pul Ul l Cl Ui.Vu • 
las Luirías iiL pm ,iu.q.ei.curíame 
uu caluiau, sino meaiuiive ei' íia

■ e

U unouiuta imuriau de crutm- pruecU1HneHLu Pñ»» ou
ue cuiiclencia. auruñu iiHÍ. snh "lina ...

u enseñanza priman^

..l k l u iu í.u lucniiara a lo# esuviuxus 
mao apvus ej acceso a ia ciñenoñ- i 
z.a Sucuuuaiia y toUpurmr.

E.i luuas ios escuelas primarias 
uc -u uu.ciuiLdau sera ouiigaLuiju

aprufiacion. o sea ¡lúe 'd^ití--a

también" a ser propiedad die ésta.
Art. 43- Mientras dure la con- 

oesión actual de la Compañía Te- 
leionica Nacional de España, la 
Generalidad no tendrá sobre día 
mas atribuciones que las que ejer 
ce actualmente el Estado dentro 
del territorio catalán.

REGIMEN TRANSITORIO
Art. nu ei piazu ue un mes, 

a cunear uei eaa .en que este Es- 
bátuto s>e piumuigue cun fuerza ue 
iey, el pretilutrnto Util uomerno pro
visional ue la Generaiiuad ue Ca

/Traasnii- íaiuiia, cónVdckra eleuciunes, para
que sean nummudos, en suiragiu 
universal, uirecto y secreto, ios di- 
puiauus que ueúañ uviibUiuir el 
primer t-aiiameiito ue cataiuña 
1^0 uitigira ei presidente ue ia Ge- 
titiianuap.

.tii au^ai perenal uel Estatuto uc I 4J. Rara las elecciones a
oervicio en Cataluña, por m que | que se renere el articulo anterior, 
respecta a las ituiciones que. de ei lerrnuriu de cataiuiia se aivi- 
acuciuo uuií este Estatuto, se trañs- ana ep tas circauscnpcioues 61-

óLun. . .
Ej La orgamzaciuu del servicio 

ae ta riacieuua, uivisión ue tribu- 
l u s , de acueruv cun este asmiuiu 
3 lecuuaauiun. .

r j i^us • normas de adapiacion

acuerdo uuií este usía tutu, se iraús-

cutivas, mas no las de iepi‘eseñ- 
tación, en uno de ios consejeros. 
Los consejeros serán designados 
y podrán ser separ ados por el pre- 
siqenie. El presiuente y los conse
jeros son reapuñsables ante el par- 
1 amento.

Art. 16. El Tribunal Superior 
de Justicia, de acuerdo con las le
yes votadas por el Parlamento, re
girá ia admimstiac-ón de justicia. 
Será independiente del Poder eje- 
cuiivo y eitgido por el Pai lamen
to o de acuerdo con las leyes que 
éste apruebe.

DE LA HACIENDA
Art. 17. Caiaiuña coniribuñá a 

suilagar ia* cargas atribuidas al 
Estauu en ai ucuios 14 y 10 de 
ia Lonotitucion—mtluso 10# iuterti- 
etis y amuruzacion ue la Deuda— 
con el piuuuciq ue tudas ias cun- 
uibuciones, impuestos, arbiwios, 

, derechos y prupieuades que cuus- 
inuyan ia nucicuda de ia Repú
blica, excepto ios que por esto E»- 

■' ,iatuu> s6. umisuereu a la Gunera- 
ñuad. .

Art. 18. La Hacjenda de la Re
pública cedei a la Generandaa las 
siguientes vuntribucioñes e mr- 
pucstug: . ■

" A) na contiibación territorial, 
rústica y mhana, con los recargos 
que ye cobren soore ella, aebieuuo 
abonar a la*» AyuLitanueaitos ias 
pai ticipaciones que les correspon
den.

b) La contribución industrial 
de comercio y sus irecaigq», con 
igual umigación rtispecto a éstos.

Q Ei producto de* canon de su-
periicie y el impuesto 
bonre ia& explotaciones 

El 2v por 1Ü0 de

establecido 
mmeiás.
propios.

E) El lu por 1U0 ue. uprovecna. 
une utos' íore^talts.

■ E) El 1U por 1UG 4© pesas y me* 
uidas.

g ; El 5 por ICO d.e administra
ción y oubianza.

H) Una parucipacrón del óo6pur 
lUv en el impuesto por Timbre.

Art. iv. La Hacienda de la Re- 
pumica respetara lo# acLuaxes im 
giesute de ma nacienua», iocaxes> am 

. sjumeveilos a nuevos gravámenes, 
«¡.i iliipüeoLu uc payos uei EataUu 

apncai:a en el uerriLuriiQ esta* 
iuta*>e umcauienie sobro ios pago# 
que en el vermque la Hamenaa 
ue ia Kepubnca. bi el Estado orea

ía pdupurciun que existe enue *u 
pubiacion tuial ue España y m uc 
Cataluña.

Articulo umisiturio. Mientras el 
Gumeruo ue Caimuna no piumui- 
gue una ley pwpia ue Uomuui*i-, 
uud be i.eg.x.a pur la iey ue Gu.nu- 
bindau ue m ñtipuniica.
DE LUS CUNiLlCTUS DE

ÜICCION
Art. 27. Las cuestiones de com

petencia que se simciten unue uu-, 
loriüaues juuiuiuieb y uuniuiuira- 
nvas ue la HepumiCa y auíouiua- 
ues juuiciaies y aum.iL^uo.t.vuo 
ue la Generalidad ue úaiuiuñu ee 
resoiveraiL por el lubúnai Dup.e- 
iiiQ fie ia República.

Art. 28. bi con mulivo de la pxu- 
muigacion ue una rey pur ia Hcpu- 
ünca o por iu ueneraiioau uau ue 
ios Roa eres entiende que el ouo 
invade su jurisuiccion ei cunumiu 
se (resolverá por er iiiouuui ue ga
rantías consutucionaies. e i 'i'ium- 
uál de garantías resolverá tamu-en 
ios eternas conilicws que surjan un
iré el Estado y la Generalidad o 
entre ésta y lOíi Oi ganos repneoen- 
taúvos de otras regiones auióno- 
mas. El reprebiitante ue Caiamna 
en este Tribunal será elegido p<ñ 
el Parlamento catalan.

DE LAS GARANTIAS DE LOS
. CIUDADANOS

Art. 29. Las reglas generalmen
te reconocidas del derecho de gen- 
bes tendrán pleno vigor en Catalu
ña como si formasen parte de su 
derecho. La Generalidad está obn* 
gada a auoptar las meuidas nece
sarias pata la ejecución de los 
tratados internacionales firmados 
por el Gobierno de la República 
en las materias sobre las cuales 
tiene competencia legislativa o 
simplemente ejecutiva.

El Gobierno de la República tie-

ia enseñanza 
i.u > este se 
l.LÚl.l UUJIULi lu 
uCUcadv CULI 
Uu iLSt 11 dC 1011.

uei idioma caslena; 
imaca Lumiúen uuñio 
uu enseñanza, uu 
el urnenio uu uu .u 
La Geiierariuau uy

Vul u c í011 uel DuriumeaiO ue uaiu- 
lunu, ei reieienuum pupuiur y *u 
apruDacion ue las Curies ue iu Re- 
pubiioti.

DÉ CA ADAPTACION DE 1DS
SERVIClÜd

Art. cria vez apiobado lato
Eo Lu l Ul u se uuüsutuña uuu Gmi.- 
Diuu nnxia uc auaptactoñ du -er- 
vicios, cuyos miitiiiLurus suian uti- 
.ygiiauos, una aulau psír ei \uUnae. 
ju ue imiiistrus ue ia ñepubaca y 
uira pur el uobierLiu provi^ruiLui ue 
iu  Ueneranuau. E»ia Loiiiñion eie- 
giru su presidquig.

d u -s acuerdos qe la Cvmis.óiL 
mixiá, para que lengan vaiicuz, 
ueberan ijeiuiir, por lo menú», ios 
votus ue las dos teicerus partes ue 
o us miembros. De no ser asi, el । acuerdo auopiauo se somewa a 

Lizaia ru imeriad ue asocxacion y 1 -ú solución uel presidente de ias 
nuiulcacma para la ueiÍeñ»a, y im- curtes Ue ia líopublica?
ju.u ue ia» cumliciuncs de uaba-1 yí'C ^9. ña Cummon mixta de 
ju y uG iu viua écuñomica.

aiaiuuu maniendru 'escuelas pi.
iiiuj.iaL de lengua cuoLunana
u u u b los núcleos de población un 
ju c  c.. el utumu iriemu exista un

bu niiius de icnguu
¿astcHuna. En esta# escuelas £>e eu- 

.t ia iciLgua casLeñanai
Alt. 32. hái la aplicación de laí» 

Ly uo biera» guiieiaies uy. ia ix^- 
ja GeiitiicULucid pruñgtixa 

copuCiamieuie ai uanajo y gaxan-

1 oua& auaptacion de servicios uetenni-

ea ' impuesto sobre la rurita 
tul muuvo suprime algunas 
ouutribúcio-iie# ceui.dmi a lá 
rañaau u nm mouihca en

y con 
ue ms 
uent- 
lormu

que s© leuuzcu su remamiento, 
... conceuera a la Hacienua de la Ge- 

neranuuu iu q compensaciones que 
proceuan en recunsuB de la' misma 
iiatiumeza.

Art. ¿0. La exacción de lus con- 
trinuciones cobre Uundadeti de *d 

. riqueza mobmaria con aiujegtó a 
* iat, leyes irwutarias ue la Repúbli

ca se eiectutirá en Cataluña por la 
Generalidad. Esta yatisíará a Ia 
Hacienda de la Repúniwa:

A) Una cuota, anual revisable 
cana cinco años cuyo importe s^ra 
el promedio de los resultados liqui- 
dos de m recaudación obtenida en 
et quinquenio anterior.

Bj Una cuota adicional vaiia 
ble comusteaite en un tanto por 

. ciento del exceso dg la recauda
ción obtenida en cada ejercicio so
bre el importa de la cuota fija.

' Ait. 21. El impuesto del Timbre 
s© recaudará en Cataluña por la 
Generalidad en todo lo que ño 
refiera a Correos, Telégrafo® y En
señanza. La Generaliuad satisfará 
a la Hacienda de la República ñ11» 
cuota anual revisable cada emeo 

' anos y fijada j?or el procedimiento 
-v eáiabltiCiuo en el capitulo auterior.

' Art. 22. La Hacienda de la Ge
neralidad, recaudará, por delega- 
cion de la Hacienda ue la Repúbli- 

. , ca y con el premio que ésta tenga
consignado en presupuesto, como 
coste del servicio, todas las con
tribuciones, impuestos y arbitrioc

■' que el Estado deba jiercibir ©n Ca
taluña, con excepción de loa Mo
nopolios y fas Aduanas,

. "• Art. 23. Loe conveñios necesa
rio# para la ejecución de lo dis
puesto en loe tres artículos ante- 
riorea se concertarán y formaliza
rán • por el ministerio de Hacienda 
de la República y la Generalidad. 
Serán revisadles cada cinco años,, 
y cualquiera de las partee podrá 
rescindirloe al térmiño de cada 
quinquenio, poniéndolo «a fíQQQCh

.a» cuu\ uiiciunes y meamus que 

..uL-i. qe restringir o amcqriur u>- 
u l l u L.ueriuu s>un couuaiius a uc- 
i culto.

a . 1. 3¿. Ln ia orgamzaciÓLi m- 
lexior ut; Cataluña be procurara 
que ios lusLiiuciunes de en^énau-, 
xa pruicriLuiiEtles, ue benufictiiicia y 
ue aSisiencia social se eaiabiuzcau 
ea las cumai cas caiaiaiius mas 
apropiadas pai;a nevar a . cabo la 
iqucmñ cunurai que incumñti al 
uubieruo de- la Generuiidau.

ArL. 34. Los funcionaiios de las 
Lurpuracioiies publicas de Catalu
ña, bajo tq Gobierno dilecto de la 
Generalidad o admiiusliauas por 
ma pur delegación de la Ll^pumi- 
ca, lendran ubre acceso u tunos 
ios cargos de elección popuiar sin 
necesiuad de autorización, salvan
do ios casos ue mcompaiibuidad 
qoe establezcan las leyó».

Siempre que lus caigos de elec
ción 110 lengan retribución asigna
da, los obreros manuales adsCiri- 
iut> a ms Corporaciones públicas 
^no temporeros ni interinos} que 
ios ejerzan continuarán percibien
do el misino salaiío.

A) Los ferrocarriles, canales y 
demás ooras publicas actualmente 
construidas o en construcción que 
deben ser considerauas de interés 
local, según la letra E) del articu
lo 11.

auran io>a.uueiiie a la Generaiiuau 
u tas que uenan ser ejecutadas 
por esta, aunque se. reserve la le- 
^isiaciun ai rouer de la ttepumica.

u) Ei MaspuSó du l o s sel vicios 
ue Policía y oraen interior a las 
auevas organizaciones que creaxa 
.a Generanuad.

a it . 4u- ni personal a que 
se renere el apañado r) del aitícu- 
iu anterior, que pase al servicio üe 
ia Generalidad gozara, por lo me
aos, de ios mismos deiuchos reco- 
aocidus pur el Estado. ■

La Generalidad, asume la obliga- 
cion de satisfacer ios haberes pa
sivos ue lus luncionarios uei Es
tado dumiciñadus o que se domici
lien en caiaiima, debiendo iijaise 
por la Comisión mixta las normas 
para el traspaso ue este servicio.

Art. 41. Mientras ei Parlamen
to de Cataluña no légisíe sobre las 
materias que correspondan a su 
iaculiau legislativa contiuuarán 
en vigor las leyes actuales del Es
tado; pero su aplicación incumbirá 
a las autoridades y organismos de 
la Generalidadj La que tendrá 
cuantas lacuitades asignen dichas 
leyes a las autoridades y organis
mos del Estado.

Asimismo, mientras el poder eje
cutivo de Cataluña no dicte las 
disposiciones reglamentarias que, 
de acuerdo con este Estatuto le 
competen, continuaran en vigor las 
emanadas dei Poaer de la Repú
blica-

Art. 42. L;os documentos existen-

guremes: ñarccivna (Ciuuaaj, Bar- 
«ejoua (ciieuubcnpciunj, ueiona, 
nerma y lairugona.

Las cñounscripcmues volarán 
un uipuiauo por caGa 40 Uvu nabi- 
tantes, con m mmnno ue catorce 
uipmudos pur circunscripción.

Art. 4b. Ei procednmentu para 
la elección seiu ei que nje el pre- 
siuente del Gobierno provisional de 
la Geneaandau ep. la convocatoria-

Alt. 4¿. El primer Paiiamemo 
de la Generanoad votará el Esta
tuto del régimen imenor de Cata
luña, el cual será piomulgudo co
mo ley dei país y no contendrá 
precepto alguno contrario a la 
Constitución ni a este Estatuto.

Art. 48. El primer parlamento 
de Cataluña tendrá todas las atri
buciones que otorgue al Parlamen
to el Estatuto interior, que se pro
mulgara para regir la vida de Ca
taluña. Asimismo, el presidente 
de la Generalidad que resulte ele
gido, tendrá las facultades que el 
Estatuto interior atribuye al car
go presidencial.

Palacio de las Cortes, 8 de abril 
de 1932—El presidente, Luis Bello. 
El secretario, 1, Escanden Ubéda.

tes en oficinas y dependencias del

Las fuerzas vivas de 
Albacete piden ai go
bernador retire su 

dimisión
B) Las concesiones actuales de ' Estado que radiquen en Cataluña

Sastrería Militar y Paisano

M. MELLE a cargo de

Proveedor de la Administración del Crédito 

Militar (antes Cooperativa del Minis
terio de la Guerra).

facilidades en 
el pago

Art. 35. Siendo facultad propia • 
ne M derecho de velar por la eje- I y exclusiva del Poder de la Repú-1 
cución de los tratados intemacio-. blica lo relativo al régimen aran v

Se admi
ten género».

Casa especial en 
uniformes de laGuardia Ci

vil, Carabineros y del Ejército.

. .. .^ a iX'y:
Caballero de Gracia, 22 1.°

MADRID.-Teléfono 13145

ALBACETE.—Convocada por 
el 'Círculo Mercantil, se ha reuni
do' en su domiciño social fuerzas 
vivas de la localidad, para tratar 
de los mmores probables de *a 
dimisión, del gobernador civil, 
don Arturo Cortés, coñvjnieñdo 
entrevistarse con él para expo- 
nerele el deseo de todos de que 
siga al frenite del Giobierno civil 
para bien de los intereses de la 

' provincia. El gobernador agrade
ció las manifestaciones que se le 
hacían, oiieciendQ estudiar con 
cariño la petición de dichos ele
mentos.
--- :--- —----—y-O^O-í;--------------------

El crimen de
Badalona

Ag e n c ia  Es pa ñ o l a  d e Lib r e r ía
Obras

Colección Gran
I.—Péie® Feito.—-Tratado

de todas clases, a plazos y al contado

Pi y iiiiall. 16. - ioaiiaifi 540. - ■
ALGUIÍAS QBEAS BEL

Capitán
cotoíHletQ de

química
II.—Sanjuán.—Lo que convieño saber de

la Aviación .................................................
III .—'PurónLo que la Infantería debe cono

cer de la Artillería ........................
IV .—Oastro.—^Evocaciones di e la Gran 

Guerra .........................................................
,V.—Sanjuán.—Elementos pra el tiro de In-

íanteria ... .
VI.—Garrido.

na......... .
iniformación en la gue-

VII.—Sanjuán.—Un curso de capiUnes pa
rra en Francia........................................

Manuel Garmendía
I .—Ros.—Tiro indirecto de ametralladoras, 
II.—Viillax.—Normas y preceptos reglamen
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Se a lee Ira». Jetee y Oficia loe cuentas corrientes de librerta Envíe • provincias franco de gastos. 

Los pagos por cargos de este Diario, y los pedidos a D. Manuel Rodríguez Lozano» 
empleado en esta Administración,

Aj^H***^^**»»***)*^**^^.-^^-;**?*-»**^*^^ ww

Diligencias y declaraciones
Barcelona 9.—Ayer estuvo eí 

Tuzgado en la cárcel de mujeres 
para interrogar a Eulalia Maynou 
y a su madre. La primera insis
tió m que era inocente y se la
mentó de estar tanto tiempo inco
municada. Como el juez le hiciera 
algunas preguntas, dijo que man
tenía todo lo dicho en su primera 
declaración. El magistrado la hizo 
notar algunas contradicciones en
tre lo que dice y lo que asegura 
Balsamo, y al decirla esto lloró. 
Insistió en que sus declaraciones 
reflejan la verdad y que se marchó 
a Madrid para acompañar a Bal- 
sano. Le preguntaron si estuvo al
guna vez de noche en la torre de 
Badalona y dijo que no, pues so
lamente estuvo tres veces de día 
y la última con su madre.

Mercedes Segalés, madre de Eu
lalia, insistió en que e» inocente 
y que no sabe una palabra de na
da, incurriendo en alguna# contra
dicciones. Al hacérselo notar, di
jo que era debido a no eetar acó»- 
tumbr ■ da a hablar ante el Juz
gado.

Mañana es probable que vaya, el 
Juzgado a Badalona para recons
truir el crimen y llevará a esta dili
gencia a Balsauo. También se prac- 
tícará una diligencia de careo en
tre Balsano y Eulalia.

La libertad 
de Prensa

Canciones córttra periódico»
SANTANDER, 9.—Por la publi

cación de un artículo, titulado «El 
principio de autoridad», en el que 
se comentaban los sucesos cjourri* 
dos la noche del jueves, ha sido 
recogida la edición del diario tra* 
dicionaUst» <GH Blas»,

M.C.D. 2022
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Noticias políticas
Visitas al señor Azaña

El ministro de Ja Guerra recibió 
a don Honbratu de Castro, al Go
bernador del Banco de España se
ñor Carabias, a loís generales Ca- 
Hah-elJaS, Villegas y Núñez deJ Pra
do y al equipo -militar de caballe
ría que marcha a tomar parte en 
'él concurso hípico internacional que 
se celebrará en Niza.

Tranquilidad en todas partes
El i&ubsecretario de Gobernación, 

recibió a los periodistas, manifes
tándoles que el Gobernador de Va- 
lladohd comunicaba que reinaba 
tranquilidad completa.

Los estudiantes reanudaron las 
clases en todos los centros, docen 
tes meros epl la Universidad, en 
cuyo centro lo harán el lunes.

Colegios de Agentéis de Seguros, 
que le dió las gracias por Ja pu
blicación del Decreto concediéndo
les representación en la J/ünta con
sultiva.

Otra comisión de la sociedad Aho
rro y Construcción, de Palma de 
Mallorca, le visitó para solicitar 
un préstamo del ministerio.

El señor Largo Caballero ofreció 
estudiar la petición.

lllttli

LOTERIA NACIONAL
Nutnéros tomados al oído en el 322 
sorteo celebrado hoy, día 11 de!^2 

abril de 1932
PREMIOS MAYORES

Núms. Pías. P5bil¡acion.esi.

529

592
704

066 845 303 725 648 667 810
806 283 115 415 963 |88O 567
274 448 540' 517 330 408 657
702 123 506 337.

CATOROE MIL
209 790 165 90 921 674
789 193 958 744 702 232

098
685

474 530 140 656 057 371 728 833

84-1 270 
854 595 
214 413 
324 178

090 027 258 436 726 624 
442 314 138 489 323 730 
893 902 480 276 148 937. 
702 536

TREINTA Y DOS! MIL
151 558 665 484 270 746 839 364 
062 456 156 296 136 220 561 202 
420 673 70o 279 799 395 104 419 
214 265 452 570 500 291 700 526 
772 048 196 142 750 479 765 272 
847

. TREINTA Y TlWi MIL.

Motines escolares
Carreras, cierre de estable
oimíenUs y dos heridos 
Sevilla

SEVILA, 9.—Ayer tarde, 
última hora , marchaban por

en

a
Lad

Al recibir a loe periodistas, ma
nifestó esta mañana el señor Al- 
Hornóz que había suspendido el via
je proyectado a Galicia por encon
trarse ligeramente acatarrado. El 
mikmo ya no le realizará.

Dijo también el ministro que- es
ta mañana había conferenciado con 
el Presidente de la Comisión jurí
dica asesora, señor Jiménez Asúa.

La Comisión—continuó el señor 
Albornoz— tiene ya ultimado el pro
yecto sobre matrimonio civil que 
espera poder entregarlo después 
de la reunión que celebrará esta 
tarde.

El Consejo de Economía.— 
Los estatutos del vino, del 
aceite y del trigo —El labfi- 
rep de tierras.—La feria 
de Lyon

El Sr. Domingo anunció que 
al Consejo del martes llevará un 
decreto creando el Consejo de 
Economía Nacional. Ya lo tiene 
articulado^ faltando únicamente 
el preámbulo.

A ¡otros próximos Consejos lle
vará los estatutos del vino, del 
aceite y del trigo.

Este último establece une in.' 
tervención del Estado para nor- 
maljzar el mercado de este ce
real. Se quiere que el sobrante 
de las cosechas de años buenos, 
pueda quedar de reserva para los 
años malos.

, El ministro elogió la labor rea
lizada en Jaén, ipor los ingenieros 
que fueron a resolver el proble
ma del laboreo forzoso. La C mi
sión se trasladará ahora a Bada
joz y Granada.

También habló el Sr. Domingo : 
de la feria internacional de mues
tras, de Lyon, diciendo que la 
participación española fué muy

Los agentes de Seguros.—pe- , 
tición de préstamo

El -ministro de Trabajo recibió a 
una comirión de la Federación de <

Por acuerdo del Consejo de Ad
ministración de e¡sta, Compjifcúía-, 
se -convocia a Junta general ordi
naria de s-eñ-oiés accáonistajs pana 
el día 30 del mes- de abiñl, a las 
once Ue la mañana, en el domici
lio social, avenida del Conde de 
Benajver, númeie 25, bajo el or
den del día sigujen-te:

Rrimero. Memcria, Balance y 
Unenta de Ganancias y Péi-didaa 
aoiresixuidientes. al ejei ciclo de 
i951 y su aprobación, si -proce
de, y

-Segundo. Distribución de be 
neticios.

Se recuerda a los señores ac^ 
cionistas ru prescripto en ios ar
tículos 16, 17 y 43 de lo : .. . , 
cutos-.

Madrid, 7 de abril de 1V32.— 
Valentín RUIZ SüHkN, 
jet o y directioi gereu to.

£1 Jurado, en Cuenca, 
dicta veredicto de cul
pabilidad en una cau
sa de triple asesinato

CLENCA, 9.—Se -ha visto en la 
Audiencia la causa por triple ase
sinato, cometido en Villar de la 
Encina, por Baldomcro Lara, que 
dió muerte al veterinario Julián Pi
nedo, a la esposa de éste y a un 
primo hermano de ésta, hiriendo 
al niño de pecho ique llevaba la 
señara en el momento de la agre
sión.

El fiscal, ateniéndose a lo que 
dispone la Constitución vigente, 
calificando loe hcchois die triple ase
sinato, lesiones y daños, pidió se im
pusiera la pena de tres cadenas 
perpetuas.

El Jurado dictó un veredicto de 
culpabilidad, imponiendo treinta 
ahos por cada delito, y seie años 
por jijas lesiones. Las indemnizar 
ciones alcanzan a 25.000 pesetas.

Hitler hace una suprema de 
mostración de su fuerza

LE ANIMA RECLAMAR UNA PARTICIPACION EN 
NO DEL REICH DESPUES DE
BERLIN, abril 9.— -Hoy termina 

la campaña de propaganda para la 
aegunua votación para la elección 
presidencial alemana, que mañana 
tendrá lugar. En todo el país se 
ha registrado en áse periodo de 
propaganda una larga lista de dia
rios conflictos en que han salido 
a relucir puñalee, y revólveres que, 
naturalmónte. Iban causado vícti
mas porque no se han| empuñado 
ni disparado en vano, y toda Ale
mania no ha cateado de oír sofla
mas inflamatorias cuyo único pro
posito ha sido estimular la pasión 
y el odio entre los partidos polí
ticos, entre todos, ya que ni si
quiera «e han mostrado en pasi
vidad los socialistas y otros de- 
ienfsores de la República estable
cida, que han organizado su tíren
te de hierro» y sus «cafecos de ace- 
xo» para contraponerlos a las «tro
pas de asalto» de Hitler y a las 
exaltaciones del comunismo.

Los comunistas no abrigan espe
ranza fundada de triunfar en los 
sufragios de mañana, aunque sí 
creen lograr mayor número de vo
tos que el 13 de marzo. Tampoco 
esperan la victoria los hitleristaí
en esta ocasión, no 
apoyo decisivo que a 
les ha prestado el ex 
redero de Ja corona,

obfct&nte el 
última hora 
príncipe he- 
cuya inter-

vención ía resultado en refitar mu
cha fuerza a los fascistas en la opi
nión imparcial germánica. El ma
riscal Hindenburg tiene uBegurado
el éxito : le bafeta con que Be cuen*

el  gobier - 
PRUSIANAS 
quiere servir- 
votación pre

una demostra-

LAS ELECCIONES

Pero el hitlerismo 
se de esta segunda 
sidencial para hacer 
ción de su fuerza como prelud.o 
para Jas elecciones que habrá en 
Prusia de aquí a quince día»; el 
24 del actual. Espera obtener en 
‘ellas votáis y diputados sufi-cien-
tes para reclamar una participación 
en la gobernación del Estado más 
importante del Reich y, una vez 
obtenida, producir la caída del ga
binete de Berlín y dar lugar a unas 
eleccionie» generales en que pueda 
demostrar que Hitler y sus fascis
tas constituyen el partido más 
fuerte de Alemania.

Esto, y no otra cosa, es do que 
domina en el fondo de la campa
ña por la elección presidencial que 
hoy ha Regado a su fin- Ja posi
bilidad de un gobierno germánico 
bajo Ja dominación hitlerista. De 
ahí la fiereza en la batalla políti
ca que estos días se ha desarrolla
do. De ahí también el hecho de 
haber fijado el Gabinete de Tar- 
dieu la fecha de la» elecciones ge
nerales en Francia para una sema
na después que se conozca la de
cisión prusiana.

Las semanals próximas dirán) si 
Europa puede contar con la co
operación alemana en los grandes 
y difíciles problemas a que hacen 
frente los estadistas en esta vie
ja parte del mundo, o sí toda la 
perspectiva peligrosa que se per
cibe ha de -enmarañarse y anne-

wx.w. -.e uoev» v v mi que oo vuw, , recctse por -sutniree Alemania en 
.ten mañana N voto» flue logrii.ll'iin o&os (b'
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QUINCE MA
745 409 773
790 703 573

067 286 612 874

081 929 407 008
564 354 346 957
510 665 289 743

113 939 093
783 491 069
058 217 022
657 205 207

552
349
680
44«

642 303 232 578 542 858 436 986
7 72 616 4W 103 319 582 888

950
957
461

DIECISEIS MIL 
604 408 066 358 929 915 918
333 353 020 770 798 175 379
305 516 698 621 727 413 22b

814 599
612 084
857 738
402 177

869 574 294 926 252 118
583 989 136 574 795 215
650 023 962 935 166 269
710 585 173 854 367 000

Premiados con 400 ¡pesetas
DECENA 

50 10 52 76 12 71 54 21 
CENTENA

827 35 1916 963 634 589 752 417
389 880' 758 620 132 291 924 581
031 427 365 134 196 656 567 529
027 044

D1EC1ESITE MIL
Í8U 890 631 028 260 279 983 920
116 876 211 415 048 963 833 208

860 500 244 700 596 643
TREINTA Y CUATRO MIL 

597 881 645 414 031 067 530 911 
733 928 531 075 118 766 132 381 
350 063 276 503 836 520 838 120 
ó07 55? 433 798 404 172 624 794 
979 365 515

TREINTA Y CINCO MIL
445 692 215 665 298 941 565 471 
705 311 284 466 7 74 064 645 006 
q 82 502 358 332 124 902 833 320 
188 955 791 296 589 176 412 113 
466 699 365 839 067 625 545 599 
814 566

962 
9^4 
obb 
^98
141

729 450 903 124 558 563
680 488 975 403 194 831
337 103 145 230 346 315
755 350 592 164
571 994 421 499

519 840 414
MIL

294 812 837 473 486
o72 38o 356 671 190

765 58;

181
914
460
784

063
157
097
256

288 324 970

602 327 536
549 081 425

968 5u2 606 465 624 8ó0 2o4 075 
284 730 638 439 477 854 222 280 
044 547 034 476 568 398 981 284 
0u9 lt)4 991 404 126 028 619 323 
5U7 5o9 942 757 540 U40 866 315
811

DOS MIL *
198 042 033 509 414 763 088 511 
915 227 230 879 399 791 564 431 
504 108 494 994 996 291 423 978 
d 70 750 550 077 573 998 287 995
837 261
60Z

990 014
002 189

488 442 790 424 979 464

TEES ALIE ‘ '
118 843
934 548

966 085 833
841 647 984 288

679
671
305
346

874 550 721
743 952 652
313 347 274
034 860' 245

666 304 102 599 408 
GUATEO MIL

954 822 011 724 942 866 152 010
500 190 683 118 871 171 877 151
762 383 971 901 052 907 722 247
277 384 566 975 364 704 616
804 440 875 955 438 069. 589
654 081 Q41 212 051 415

CINGQ MIL

954
401

088 019 106 698 794 831 394 938
323 994 728 502 768 645 292 318
933 430 509 556 405 773 154 315
108 894 362 759 163 284: 000 997
145

934
221
868 
009
930

914
970
507

116 276 203 644 969? 394 275

943 907 167
140 540 671
615 283 725
896 046 908

MU,
158 793 458 766
701 240 002 170
563 299 544 250
019 812 349 251

tilETja MIL
G74 259 377
G97 346 790
121 208 416

808 288 263 021

492 409 371
237 198- 056
137 502 390
334 718- 948

057
414
141
140

441

604 
028 
773 
368 
969

158 
567 
037

388 375 473
.QQHQ MIL

428 555 634 001 654. 314
624 046 966
269 435 100
354 116 160
177 326 468

112
620 053 676 380
984 183 361 850
371 019 835 481
973 080 102 342

NUEVE MIL
129 528 745 182 931
942 374 815 112 657
647 656 653 220 493

125
868
040

237 001 660 266 699 688 926
424
202

952
815
697
193
667

397 738 274 44B 272 271 
618 277 351 270 093 469

DIEZ MIL
452 598 799 351 404 898 
803 910 513 491 369' 649 
922 772 077 409 275 287 
015 572 841 802 537 666 
067 247 924 812 675 230

577 793 079

843
610
113
675 
005
169

ONCE MIL
899 127 554 025 172 301
126 835 405 073 569 934
281 821 
884 871 
825 213 
323 018

726 314 713 357
300 882 948 918

011 418 350
DOCE MIL

499 811 353
866 147 481
775 756 924

187 
646 
033
965
610

996
007
516
693
661

078
324
692
917

979 649 020 318 907
104 886 123- 751 139

02 3533 435’ 308 209
826 230 295, 162 006
289 724 6577 867 936

184 794 592 659 244 962' 271 737
349 711 340 059 070

TRECE MW
3^ §39 983 440 000 53r ?43 §86

296 925 707 550 020' 283 093
052 346 405 439 891 210 356
866 366 328 874 365 403 174
369

niEUIOOHU MIL

Los ex ministros de la 
Dictadura, absueltosJ en 
demanda de indemniza

ción civil

487 600 363 272 641 710
255 223 038 140 584 466
991 033 949 251 719 375
724 365 949 486 060 059

414 266
666 750
039 31I
910

663 234 233 479 452 088 507.
DIECINUEVE MIL.

654 987 097 58 635 636
114 239 232 516 452 011
434 222 128 993 082 709
436 255 314 035 393 471
873 395 414 870 784 971
323 757 850 896 252

VEINTE MIL
292 002 218 652 821 364
433 771 511 007 268 573
110 529 263 493 060 215
014 965 350 857' 459 920

VEINTIUN MIL

745
817

031

746
138

740 981
389 032
671 764

972 998
145 217
389 635
176 127

301 725 560 335 744 729 599 638
635 760 372 368 826 398 674 358
977 877 051 496 259 862 948 200
511
065

614
723

746 139 243 202 588 025 028

VEINTUDOS MIL
131 556 729 410 069 104 490
954 350 322 580

870 791 586 923 598
699 930 683 197 146
865 377 544 438 516

610 411 526
462 379 426
667 724 746
917 653 400

VEINTITKESi mil
36 5521
959 064
070 847
900 249
880 371
7 54 362

988 510 961
787. 195 714
800 989 517.
962 545 497
619 959 241
756 477 185

523 998 801
742 744 244
887 915 417
864 497 864
903 654 052
846 109 222

471 530 91Í
VIENTiaUATRO MIL

426 396 
927. 275 
962 618
132 787 
507' 339
374 539 
617 807

897 494 354
704 342' 838
891 371 070
160 249 713

742 939 295
884 558 775
944 406 244
779 741 802

794 903 648 565 796 852
223 343 698 225 439
069 474

VIENTICINCO MIL
239 397 276 291 639 311 842
562 609 301 824 541 044 931
358 666 053 020' 120 192 705
435 919 163

VIENT1SE18 MIL
307 946 134 151 073 410 215

718

857
823
187

070
148 203 720 745 871 159 019 444
221 371 725 041 388 839 778 557
315 144 620 133 990 570 017

VIENTISIETE MIL
035 029
434 945
990 510
670 669
327 358

915 462 380 870 909 002
291 877 125 965 463 498
929 884 412 084 299 398
603 348 641 068 456 730
102 631 952 422 373 304

873 156 206 232 799
VIENTIOCHO MIL

269 897 694 336 916 583 915
923 638 372 912 864 856 096
595 960 129 772 861 141 181

118
821
740

711 419 250 145 323 612 397 339
679 270 703 667 853 458 380 528
978

YIENTINUEVE mil .
304 082 790 591 487
068 571 392 795 387
600 468 384 7 93 019
163 472 309 319 373
680 360 549 133 416

319 592
253 192

303
858

011 784 080
367 743
264 006

312
611

TREINTA MIL 
999 525 198 629 012 407 989 
259 364 948 419 833 408 902

283
998

523 490 235 733 612 838 903 229
225 519 048 947 846 564 106 900
268 182 869 260 814

TREINTA y  u n  mil
299 323 617 096 424 044 633 676
144 032 167 ,328 493 833 845

Se dijo ayer en los círculos po
líticos que el Tribunal Supremo 
en pleno ha dicta-do sentencia en 
el pleito interpuesto por el re
gistrador de la Propiedad señor 
Sánchez Vi-lches contra los ex mi
nistros de la Dictadura sobre in
demnización civil.

Según las noticias particulares 
que se tenían, el fallo es absoluto
rio para los demandados, impo 
miéndose expresamente lae costab a 
la parte demandante.

Se añadía que hoy se hará pú
blica la sentencia.
Sfuyo., «ebre si un. terremos valdría 
más de 5.000 pesetas.

Esta noche, cuando se realiza
ba una diligencia relacionada 
con el pleito en el domicilio di 
José G-o.-zález, éste sacó una pis
tola y disiparé contra. Ramóm, hi
riéndole gravemente. Luego dis
paró contra el testigo, Fernan
do Haro, a quien también hirió 
de gravedad.

Marchó después a La carretera, 
en dónde se encontró con el se
cretario del Juzgado, José María 
Zabala, de quien sos-pechaba que 
influía en favor de su primera 
víctima, y le hizo un disparo, 
produciéndole la muei-te.

Volvió a su casa, earlgó de 
nuevo la pistola y recorrió el pue
blo en busca de personas, a quie
nes, matar, entre ellas a un hijo 
de Fernando Haro, que logró 
huir.

Pasado algún tiempo regresó a 
su casa, y, después de despedir
se de una hermana, se eujeidó 
de dos tiros en la frente.

calles- del centro varios jóvenes 
pertenecientes a la Federación 
Univt r i (aria Bipolar c-odocando 
pasqiujies, que anunciaban las 
fiestas, de esta entidad. Al pasar 
por la calle Rio ja cal-ocaron un 
cartel en la fachada del edifimo 
donde tienen s-u Centro los estu
diantes católicos, para cuya o¡)e- 
racióni uno de los jóvenes, se su
bió en los hoinbros de otro. Cuan
do' lo hacía-, el estudiante cató
lico D. Antonio Montes Cabeza, 
q-ue vive en la. calle- de Oastilla, 
nújn. 16, y que se encontraba 
estudiando en uno de los babo
nes del Centro, salió |precipita- 
daanente a La. calle, y, ante la 
provocación que para, ellos repre
sentaba el acto que el otro esco
lar realizaba, dió un empujón 
derribándole. Se originó una cc- 
lisiión entre los estudiantes y al 
gunos de la Tertulia Republica
na, que se sumaron a la F. U. E., 
teniendo, que intervenir la fuer
za pública, produciéndose caiTe- 
ras y cierre de establecimientos.

'En la Casa de .Soooiro de- lá ca
lle -de Roisanio fueron, ¡asistida-s 
los socios de la Tertulia Republi
cana D. Manuel Luna y D. Bal- 
domero Solís. El primero, de una 
herida contusa, y el segundo de 
una herida, anilxis de pronóstico 
reservado.

Fracasó la Conferen
cia Danubiana

LONDRES, abril, 9.—Después 
de la reunión plenaria celebrada 
anoche por la Conferencia Da mi- 
biana, acordaron suspeudefla ha»» 
la uyevo aviso, Io ís delegados ''c 
Inglatérra, Italia, Fra>nei» v Ao- 
manía-, que la forman. Era de 
es'penar esté fita-caso, amte 
jeciones po-líticas' que fprwcn Un 
Italia y Alemania Al proyecto Ja 
ayuda que ha presentado Tar- 
dieu, y a las objeciones econó
micas de ambas naciones y de In
glaterra. ‘ '. ’L.

Espectáculos
MARIA ISABEL. A Ue

6,30 y 10,30, El hogar.
COMICO.—(Carmen Moragas) A 

as 6.30 y 10,30, Manón Lescout.
CIRCO DE PRICE.—(Americam 

Cirque.) A las 10,30, función de 
Lavapiés. 10,30, Luisa Fernanda 
circo, en la que toman parte to
das las novedades internaciona
les.

SINDICATO D.E PUBLICIDAD 
I Barbieri, 8.—Teléfono .15.858

Del audaz atraco a la Sucur
sal del Banco de Vizcaya

El chófer Joaquín Bartual 
es detenido

Ayer tarde, cotilo se piesenja • 
ra en la. Agencia Trema el chó
fer-propietario del «auto» en que 
los atiiacaxlorea realizaron Ja huL 
da, después del «golpe» a la Su
cursal <lel Banco de Vizcaya, la 
Agencia avisó a la Policía, la 
que a poco se presentaba en las 
oficinais, y precedía a detener a 
Joaquín Bartual, y trasladado a' 
la Comisaría de ¡Chamberí.

Bart/ua-1, en La Agencia, mani
festó:

«Que, después de haber dejado 
a un extranjero en la, estación de 
Atocha, le alquilaron el ooche 
tres- individuos ibielu v^sitldloa y 
los llevó por Las Rondas dando 
paseos. Después le dijeron, que 
los llevara al Pandos y en. es-te si
tio, y eni un lugar solitario, le 
mandaron parar y dar la vuelta, 
poniendo el coche hacia Madrid. 
En esta «ituaeijón, uno de los in- 
dividiuos, secando un revólver, le 
amenazó, le hizo bajar; del «ba- 
quet» y echarse al suelo, Ein es* 
ta isituación le dijerotn que ee lie 
vahan el coche, que no1 tuviera 
cuidado, porque uno de ellos era 
mecánico,. y que a las do» dé la 
tarde podía ir a tecogeilo a Li 
plaza de España.»

La dieiclataicióai ante los- eolnú
safios duró desde Laisi siete y me 
¿ia a las ocho y inedia,

recciión general, donde fué ficha
do-, y prestó nueva declaración, 
de La, que ño es aventurado el 
suponer concidie: a con lo afirma
do a los empleados de La Agen- 
pia Trema,

Pudleia ser que el chófer Ira* 
tara dé explicar el empleo de su 
tiempo-, dicien-do que viso a pie 
a Madrid, tomó un bocadillo en 
un «bar», y que comio- no encon
trara su coche en la plaza de Es
paña, se fué a la calle de San 
cente, quedándose a comer con 
un tío suyo, avisando telefónica 
mente a su mujer que no le espe. 
rase a comer, que desdé Jas tre* 
hasta las seis, se dedicó a buscar 
su, coche y luego fué a la Agem* 
coa.

Otras deteiwnes .
La Policía detuvo al tío de 

Bartual, que confirmó todo k dh 
cho ipor su sobrino, y en las pri
meras horas de la noche, en la 
Puerta del Sol, un sujeto, auli» 
que la Policía no- cree esté tvni* 
plicadoi el Bticeso, peto qtm 
no obstante, ha. quedado e dispo
sición de la autoridad.

La Policía creo tener una 
pista

Parece ser que la Policía tkfno 
tuna pisita sobre la. que trabaja 
con ¡probabilidades de éxito. A a 
deftenrión del chófer Joaquín 
Bartual se le concede gta.i i -
portancia, pues parece ser que tiQa a das peno y meclLa. portañola, pues p

Luego: fué trasladadQ a (pi-.|w ai hepElo.

M.C.D. 2022
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= C A S A S D E C O M E N D A D A S =
Proveedoras de las Cooperativas del ÁAinisterio de la Guerra y Funcionarios públicos

Pistolas reglamentarias para el j 1 
Ejército y la Armada y otras ij 
armas de fuego y cartuchos. — II

ANTONIO URA1N
Plaza tal UííL 3 ■ ■ Satorial: tan Baja. I
—o: MADRID :d-

HEn los pedidos colectivos se 
hacen rebajas sobre precios co
rrientes. — — — — —

í La Constancia '
I--------------------------------- I

I
 Tejidos del Reino y Extranjero, f 

Confecciones, ropa blanca, gene- 
ros de punto. Camisería.

M ALAGA
t liiliíi ii 11 Pnleii, ií/L1

| urt. MMISIOS. ÜLMDERZaS. [EUi |

“ EXCELSIOR“
11 ÍCERVECERIA-RESTAURANT *! 
í I 11
(Excelente cocina española v alemana ($

Príncipe, núm. 27. Teléf. 12730 í!
MADRID

Cubiertos y a la carta

í M, rEillHtl I [‘
ACCESORIOS DE AUTOMO

VIL - COJINETES - PISTO- 
N|ES - SEGMENTOS

v.
Silla Tireai, L Tillfiai |j.jy

MADRID

.íii«»WBeeeeise»ee<®toe®eeeeeeeeewB®«

i LA CONFIANZA
S---------------------------

I
 Fábrica y almacén de calzado, legáis, 

gorras de Carabineros, sombreros de 
Guardia civil y correajes de todas clases.Ventas a plazos al personal del Ejército, 
Guardia civil y Carabineros, sin aumen

to de precios.

HIJOS DE MIGUEL PRADOSUii de Vi!dX|«i, ida. 1 liUiá
w*w*¡iw*<***ii*HH*eNi*eiu*®M***e*MHi

Casa fundada en 1776
Capital suscrito , , .

■ desembolsado 
Fondo de reserva . ,

............. Ptas 17.000.009 
. . . . . ■ 11.000.000
.............  • 6.0P0.0OT

Lñ (ORÜÑñ
SUCURSALES:

Vige, Lugo, Orense, Vivero, El Ferrol, sama, Menforic, La Estrada, Tuy 
Mellid, Mugía, Carbailo, Mondoáedo, Puentedeume, ViíUlbh, Ribadeo, 
Carballino, Santa Mana de Oríigueira, Padrón, Puebla del Carammal, 
Ribadana, Nova, Barco de Valdeorras, Verín, Rúa-Petín, Puenteáreas, 

Chantada, Cedeira, Ordenes y Fuensagrada.

eDBMTAS eORRlBNTBS 6©# LIBRETAS
eueuanle lee Hgileefei üiereiei

A la vista ..
A tres meses.

2 1;1 por 100 anual j A seis meses. . 3. 1/2 por 100 anuai
3 por 100 »| ¡ A un año. 4 por 100

abonando intereses al 3 y medio por 100 anual 
eaenías corrientes en moneda extranjera 

intereses a convenir

especialmente América

Compañía Española de Pinturas
■INTERNATIONAL-

i ábrica en Luchana—Erandio—Bilbao

06 PINTURAS -. - 
............. PATENTADAS 
- - - HOLZAPFEL - - -

Las mejores del mundo. Las ds mayor flonswno del mundo.
Patente internacional pera fondo® de buques de hierro y acero.
Coppor Paint, pera fondee de buques de madeira.
Yathe Hacing, para fkmdo de embeieaciones de reoreo y regatas.
Lagoline. Pintura gl barniz. La mía resistente a la acción del aire y el sol.

i Danboline. Supera al miiiio. Cubre 4/6 veces más. Seca más pronto,
I Pintoff. Quitapinturas de acción rapidísima. Exeato de ácidos.

Esmaltes Bunligbt. Muy elásticos, muy brillantes y resis tente».
t Limpiametalee Aladdin. El mejor. Bu brillo dura muchísimo.

Paneulinita. Para cubiertas de goma. Fabricada a base de goma líquida.
| Bodstead Paint. Para fabricantes de camas.
| Motor Paint Para pintado de motoras. No le altera el wdor.

Secantes líquidos. Argentóla, (puatara a base de glumiñio), Mata para usarla^ 
Barniz para aeroplanos, etc., etc.
Todas patentadas HOLZAPFEL. Exigid, esta marca y no admi tan otra.
Nuestras patentes son las * mis duración, las mejores y, dados sus magnífi-

•oi resultados, las más baratas.
Depósitos en todo* loe guerto» y capitales del mundo, y abastecedores de 

las importante» Compalíse asoostra», etc., eje,

K1PA, 4. — BÍLBA©

I 
*

PERRERA
GRABADOR EN METALES
*: Ca s a  Fu n d a d a  e n  1870 :•

j Fábrica de sellos de caucho
i (ú n ic a  e n  l a  c a l l e  d e  c a r r e t a s )

TENAZAS Y PLOMOS PARA 
PRECINTAR - PLACAS ROTU
LADAS DE LATON Y POR

CELANA

Carretas, 41 (frente a Romea).-TeL 17601 
MADRID

iessniiá fin
si j 

m viran

■saasMBfflKia ,W:

I Vestuario» para el EJéroHo y la á^mada I 

i ANDRES ROMANILLOS | 
| ' Preveía» de I» Sceperatlva da! WíwiMMyt» a». |

¿ PI.888 O Gifüá, deere í.. aáHIB. - lelííeee ¡2 tí$ i

INpéslte mu Ber,e®i®n®

SERVICIO REGULAR Y FIJO 
desempeñado por los vapores de la 

[Oillltóii ÍE liWEl (0M illímta ÜDlliOi
Cuyos Buques hacen escala actualmente en los puertos
de las Islas Canarias que a

GRAN CANARIA.—Las Palmas, 
Las Nieves, Sardina.

TENERIFE,—Santa Cruz, Abona 
Medaño, Abrigos, Cristianos, Adeje, 
Guía, Orotava, Icod, Garachico.

LA PALMA.—Santa Cruz, bau 
ces, Tazacorte.

LANZAROTE.— Arrecife, Arrie- 
ta, Tiñosa. '

FUERTEVENTURA.—Puertq 
Cabras, Gran Taraial, Pozo Negro.

HIERRO.-Valverde.
GOMERA.—San Sebastián, Her-

Dl RECCION

continuación se expresani

migua, Agulo, Vallehermoso, Valle- 
granrey.

Los hermosos vapores de la compa
ñía han sido todos construidos el año 
1912, con la más alta clasificación del 
Lloyd, especialmente para este ser
vicio. Ofrecen las mayores comodida
des y confort para el transporte de 
viajeros. Luz eléctrica en todos los 
departamentos .etc., etc.

También efectúan estos vapores 
una expedición cada mes a la Colonia 
de Río de Oro.

Y OFICINASi

Puerto de la Lux, Las Palmas (Gran Canaria

iáSiiiai ‘•liF" pira ticriln

iiiii íitmt imi
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Precio ae suscripción: 
DOS PESE!AS al mes 

Barbierl, nám. 1.—MADRID 

APARTADO 436

boletín de suscripción

___

Cuerpo ——
etUp480 «rrT.iiueefroc, .c mw m»«w *..... irr -Tn i i n -

pueblo !■
provincia imeMTemie I

Desea suscribirse a este perió
dico a partir m

I -™"—™~

1 ... . ......... xle* .. - WWW. w. —
í1*.!» s IL*»., .

ANUNCIE USTED EN
MARTE
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